
 

 
CIUDAD DE MÉXICO        MONTERREY        QUERÉTARO         NUEVA YORK  
+ 52 (55) 5257 7000       + 52 (81) 8478 9200        + 52 (442) 229 1797        + 1 (212) 223 4434 

Más publicaciones l www.chevez.com l Suscríbete 
 

 

 

2017 – 5  Legal                                                      
 
 

Contabilidad electrónica – efectos amparo  

Anexo 24 
 

Como se comentó en nuestro Flash Informativo 2016-4 Legal, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó la constitucionalidad de la 

obligación de llevar y proporcionar la contabilidad en medios electrónicos a través de la 

página de Internet del Servicio de Administración Tributaria (SAT); sin embargo, 

declaró que el Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015 resultaba 

violatorio de la garantía de seguridad jurídica y subordinación jerárquica, el cual es 

indispensable para dar cumplimiento a la referida obligación, pues el mismo remitía a 

ciertos lineamientos técnicos, mismos que se encontraban en idioma inglés.  

 

En días pasados, la SCJN en su página de Internet publicó una sentencia dictada al 

resolver un recurso de inconformidad promovido dentro de un juicio no patrocinado por 

nuestra Firma, en la cual determinó que el efecto de la concesión del amparo respecto 

del Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015, únicamente se limitó a 

suspender el cumplimiento de la obligación de ingresar la información contable a través 

de la página de Internet del SAT, hasta en tanto la autoridad competente emitiera los 

lineamientos técnicos en idioma español. 

 

Así, la SCJN resolvió que con la emisión del Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal 

para 2017 y su documento técnico, se actualizó la condición a la que estaban sujetos 

los efectos de la concesión del amparo, por lo que las quejosas ya están en condiciones 

de dar cumplimiento a la obligación formal contenida en el artículo 28, fracción IV del 

Código Fiscal de la Federación (declarado previamente constitucional), desde aquel 

ejercicio en el que estaban imposibilitados para hacerlo (2015 y 2016). 

 

No obstante que consideramos incorrecta la decisión de la SCJN, a su juicio la 

aplicación del Anexo 24 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 facilita el 
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cumplimiento de las obligaciones formales, por lo que no se trata de una aplicación 

retroactiva en perjuicio de los contribuyentes. 

 

El desafortunado precedente publicado no constituye un criterio de jurisprudencia de 

observancia obligatoria para nuestros Tribunales.  

 

Como fue señalado en nuestro Flash Informativo 2016-3 Legal, en principio, los 

contribuyentes que promovieron amparos en contra de la obligación de proporcionar su 

contabilidad a través de la página de Internet del SAT y obtuvieron la suspensión para 

no cumplir con dicha obligación, no tendrán que dar cumplimiento a la misma hasta en 

tanto sea resuelto su juicio, debiendo analizarse las consecuencias en cada caso 

concreto. 

 

El contenido de este documento es de carácter general, por lo que consideramos 

necesario analizar detalladamente cada caso en particular, sobre todo el detalle del 

estado del juicio que, en lo específico, se hubiera promovido. 

 

*   *   *   *   * 
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